
Rectorado

Resoluc¡ón Redoral N' 0783-2026-UNAP
lqu¡tos,9 dejunio de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N' 242-2026-D-F¿-UNAP, presentado el 3 de junio óe 2026, po¡ la decana de la Facultad de zootecnia (Fz),

sobre autori¿ac¡ón y f¡nanciamiento de viaje;

CONSIDERANDO

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Romero, decana de Ia Facultad de zootecn¡a (Fz),

solic¡ta al redor autorizar y financ¡ar su v¡aje en com¡s¡ón de serv¡cio, a la c¡udad de lquitos del 15 al 17 de junio de
2025, para que real¡ce tram¡tes académicos, adm¡n¡strativos en la sede central de la UNAP;

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningúñ caso, el
máximo de tre¡nta días calendar¡o por ve¿;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la activ¡dad académ¡ca

de la Un¡versidad y su g€st¡ón adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a solicitud de la decana de la Facultad de
Zootecn¡a (FZ), se em¡te el presente ado resolutivo;

De confo.midad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sedor Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUEI.VE:

ARíCUIO PRIMERO.- Autor¡¡ar el viaje en comis¡ón de servic¡o, a la ciudad de lquitos del 15 al 17 de ¡un¡o de 2026, de

doña Lou.des Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecn¡¿ (FZ), en mérito a los cons¡derandos

expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUIo TERcERo.- Precisar que doña Lourdes Mar¡ella van HeurGk de Romero, t¡ene diez (10) días hábiles, a part¡r

del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡li¿ado, la rendición de cuenta documentada

de los v¡áticos y de la as¡gnac¡ón económ¡ca otorgados, en la Dirección General de Admin¡stración (DGA) y el informe de

5u v¡aje en el Rectorado.

ARTfCUto CUARTo.- Autor¡zar a los funcionar¡os de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Of¡c¡na de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡am¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el

puesto lnstitucional del E¡ercic¡o F¡scal 2026 de la Facultad de Zootecnia (FZ).

comuníquese y archívese-
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SECRETARIO GE NERAL

ARTÍCUIO SEGUNoO.- Otorgar a doña Lourdes Mar¡ella vañ Heurck de Romero, pasaje aéreo económ¡co en la ruta
Ta.apoto/lqu¡tos/Tarapoto, tres (3) días de v¡áticos por com¡sión de servic¡o y una as¡gnación económica de S/160.00
(Ciento sesenta y 00/100 soles) para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta Yurimaguasffarapoto/
Yurimaguas.
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